
Conviértese en fideicomisario de la biblioteca 

El martes 21 de mayo de 2024, los residentes del Distrito Escolar de la Ciudad de 

Mount Vernon tendrán la oportunidad de elegir un administrador para el distrito de 

la Biblioteca Pública de Mount Vernon que atiende la misma área de servicio que 

el distrito escolar, la Biblioteca Pública de Mount Vernon debe ir al público para 

financiar y elegir fideicomisarios. La biblioteca tiene actualmente una junta de 

cinco fideicomisarios. 

Hay un asiento disponible. Estamos buscando personas comprometidas que estén 

en edad de votar y que sean residentes de la ciudad de Mount Vernon. Esta es una 

posición no remunerada y tendrá una duración de 5 años. Todos los fideicomisarios 

podrán postularse nuevamente cuando expiren sus términos iniciales. 

Los paquetes de petición del candidato están disponibles para recoger en la Oficina 

Administrativa de la biblioteca de 10:00 a.m. - 5:00 p.m. de lunes a Viernes. 

Si usted está interesado en postularse para el Administrador de la Biblioteca, usted 

debe obtener al menos 100 firmas en una petición que tendrá que ser presentada 

ante la Oficina del Secretario de Distrito antes del lunes 29 de abril de 2024 a las 

5:00 p.m. Dejar las peticiones en la Junta de Educación. 

Le recomendamos que obtenga firmas adicionales, ya que todos los firmantes 

deben ser votantes registrados de Mount Vernon. 

Ser administrador de una biblioteca es muy gratificante. Las responsabilidades de 

los fideicomisarios son pocas en número, pero de amplio alcance. 

Ellos son: 

• Crear y desarrollar la misión de la biblioteca. 

• Seleccionar, contratar y evaluar periódicamente a un director de biblioteca 

calificado. 

• Asegurar la financiación adecuada para los programas de servicio de la 

biblioteca. 

• Ejercer responsabilidad fiduciaria por el uso de fondos públicos y privados. 

• Adoptar políticas y reglas con respecto al gobierno y uso de la biblioteca. 

• Mantener una instalación que satisfaga las necesidades de la biblioteca y la 

comunidad. 

• Promocionar la biblioteca en la comunidad local y en la sociedad en general. 



• Conducir los negocios de la biblioteca de una manera abierta y ética de 

acuerdo con todas las leyes y regulaciones aplicables y con respeto a la 

institución, el personal y el público. 

 


